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GLOSARIO 
 

Asamblea Asamblea general de la comunidad indígena La 
Resurrección  

Ayuntamiento Ayuntamiento de Puebla, Puebla 

Comunidad  Comunidad indígena La Resurrección, Puebla, Puebla 

Consejo de la Judicatura  Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Puebla 

Constitución federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Juez de Paz comunitario Persona titular del juzgado de paz como autoridad 
tradicional de la comunidad indígena La Resurrección del 
ayuntamiento de Puebla, de conformidad con sus usos y 
costumbres y sistema normativo interno 

Juez de Paz del Poder 
Judicial 

Persona titular del juzgado de paz de la comunidad 
indígena La Resurrección del ayuntamiento de Puebla, 
en términos de la Ley del Poder Judicial del Estado de 
Puebla 

Junta Auxiliar  Junta Auxiliar de La Resurrección del ayuntamiento de 
Puebla 

Juzgado de Paz 
Comunitario 

Figura del juzgado de paz como autoridad tradicional de 
la comunidad indígena La Resurrección del ayuntamiento 
de Puebla, de conformidad con sus usos y costumbres y 
sistema normativo interno 

Juzgado de Paz del Poder 
Judicial 

Figura del Juzgado de Paz establecida en la Ley del 
Poder Judicial del Estado de Puebla, correspondiente a la 
junta auxiliar La Resurrección del ayuntamiento de 
Puebla 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación 

 

ANTECEDENTES 

Elección de juez de paz 

1. Celebración de Asamblea. El recurrente expone que el siete de abril 

de dos mil diecinueve, la Asamblea lo eligió juez de paz para el periodo 
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la presidencia de la Junta Auxiliar y al presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, para que otorgara al actor su nombramiento  

6. Conocimiento de nombramiento de titular del Juzgado de Paz del 

Poder Judicial. El recurrente expone que el tres de septiembre de dos mil 

diecinueve, se enteró de que el Consejo de la Judicatura nombró a otra 

persona como titular del Juzgado de Paz del Poder Judicial para el periodo 

del dieciséis de enero de dos mil dieciocho al quince de enero de dos mil 

veintiuno.  

Medio de impugnación local 

7. Demanda. El cinco de septiembre de dos mil diecinueve, el recurrente 

presentó demanda ante el Tribunal Local, en la cual impugnó la omisión 

de reconocerlo como Juez de Paz del Poder Judicial. Además, impugnó el 

nombramiento que hizo el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la 

Judicatura del titular del Juzgado de Paz del Poder Judicial. 

8. Sentencia del Tribunal local. El veinticinco de noviembre siguiente, el 

Tribunal Local resolvió la demanda del recurrente, sobreseyendo su 

recurso6, al considerar que no tenía competencia para conocer la 

controversia.  

Medio de impugnación federal  

9. Demanda. En contra de la sentencia del Tribunal Local, el actor 

promovió juicio ciudadano, que motivó la integración del expediente SCM-

JDC-1227/2019. 

10. Acto impugnado. El diez de diciembre de dos mil veinte, la Sala 

Regional revocó parcialmente la sentencia emitida por el Tribunal Electoral 

local y, en plenitud de jurisdicción, declaró infundados los agravios del 

actor. 

Trámite ante la Sala Superior  

                                                            
6 TEEP-A-136/2019. 
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IV. Análisis de la causa de improcedencia 

Como se anticipó, a juicio de esta Sala Superior, es improcedente el 

recurso de reconsideración porque no se cumple el requisito especial de 

procedencia. 

Marco Normativo  

Dentro de la gama de medios de impugnación existentes en materia 

electoral, el recurso de reconsideración posee una naturaleza dual ya que, 

por un lado, se trata de un medio ordinario para impugnar las resoluciones 

de las Salas Regionales referidas en el artículo 61, numeral 1, inciso a) de 

la Ley de Medios y, por otro, se trata de un medio extraordinario a través 

del cual esta Sala Superior opera como un órgano de control de la 

regularidad constitucional.  

Lo anterior, ya que según lo dispuesto por el numeral 1, inciso b), del 

artículo citado, la procedencia del recurso se materializa también cuando 

las sentencias dictadas por las Salas Regionales hayan decidido la no 

aplicación de alguna ley en materia electoral que se estime contraria a la 

Constitución General. 

Así, por regla general, las sentencias pronunciadas por las Salas 

Regionales son definitivas e inatacables; sin embargo, serán susceptibles 

de impugnarse a través del recurso de reconsideración, cuando se refieren 

a juicios de inconformidad en los supuestos del artículo 62 de la Ley de 

Medios, o cuando dichos órganos jurisdiccionales se pronuncien sobre 

temas propiamente de constitucionalidad, en los demás medios de 

impugnación. 

Esto último, porque el recurso de reconsideración no constituye una 

ulterior instancia, sino una de carácter constitucional extraordinaria 

conforme a la cual la Sala Superior ejerce un auténtico control de 

constitucionalidad de las sentencias pronunciadas por las Salas 

Regionales. 
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• Contra las sentencias de las Salas Regionales cuando se aduzca 
un indebido análisis u omisión de estudio de constitucionalidad de 
normas legales con motivo de su acto de aplicación.12 

• Contra sentencias de salas regionales en las que se deseche o 
sobresea el medio de impugnación derivado de la interpretación 
directa de preceptos constitucionales. 13 

• Cuando se advierta una violación clara al debido proceso o en caso 
de notorio error judicial.14 

• Cuando se trate de asuntos inéditos o que implican un alto nivel de 
importancia y trascendencia que puedan generar un criterio de 
interpretación útil para el orden jurídico nacional.15 

En consecuencia, si no se actualiza alguno de los supuestos de 

procedibilidad precisados, el medio de impugnación se debe considerar 

improcedente.  

4.1. Sentencia de la Sala Regional  

Las consideraciones en las que se sustenta la resolución de la Sala 

Regional son las siguientes:  

Tipo de conflicto actualizado en el caso  

                                                                                                                                                                    
11 Jurisprudencia 26/2012. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN 
DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, 
Número 11, 2012, pp. 24 y 25. 
12 Jurisprudencias 12/2014. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA 
IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO 
ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
NORMAS LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE APLICACIÓN. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, pp. 27 y 28. 
13 Jurisprudencia 32/2015. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE O 
SOBRESEA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 
17, 2015, páginas 45 y 46. 
14 Jurisprudencia 12/2018. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN 
MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 30 y 31. 
15 Jurisprudencia 5/2019. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 
PARA ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 12, Número 23, 2019, páginas 21 y 22. 
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de Paz del Poder Judicial-, que tienen su origen en dos sistemas 
jurídicos diferentes -orden común y sistema normativo interno-.  
 

• Esto, porque la figura que según afirma el actor es una autoridad 
tradicional de la comunidad que se denomina “Juez de Paz”, no 
guarda identidad con la regulada en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Puebla, dado que tiene funciones adicionales 
que escapan del ámbito de facultades que la ley otorga al Juzgado 
de Paz del Poder Judicial. Lo que explica la diferencia entre los 
procedimientos de designación de una y otra autoridad.  
 

• Para la Sala Regional, el Tribunal local no atendió el alegato 
relacionado con la elección de la persona titular del Juzgado de Paz 
Comunitario, con funciones determinadas por la propia Comunidad, 
y el reconocimiento de dicha persona por las autoridades externas 
a la Comunidad.  
 

• Por ello, si bien la elección de la persona titular del Juzgado de Paz 
del Poder Judicial no es materia electoral como correctamente lo 
determinó el Tribunal Local, otro aspecto de la controversia 
sometida a su jurisdicción sí lo era, pues entendiendo la 
controversia en su dimensión intercultural, debía revisar si alguna 
autoridad del Estado había dejado de reconocer al Juez de Paz 
Comunitario como parte de sus autoridades o le había impedido 
ejercer el cargo.  
 

• Por tanto, la Sala Regional calificó como fundado el agravio del 
actor en relación con que el Tribunal Local concluyó de manera 
indebida que no era competente para conocer la controversia, pues 
la Comunidad tiene dentro de su derecho a la autodeterminación y 
el autogobierno, el derecho político-electoral a elegir a sus 
autoridades internas. 
 

• En esos términos, revocó parcialmente la sentencia impugnada y, 
en plenitud de jurisdicción resolvió la controversia.  

Negativa de reconocimiento del actor en el cargo para el que fue 
electo, vulneración al derecho al voto y vulneración al derecho de 
libre determinación y autonomía de la Comunidad  

• La Sala Regional calificó como infundado el motivo de agravio 
consistente en la negativa por parte de diversas autoridades, de 
reconocer al actor como el Juez de Paz Comunitario, entendiendo 
este cargo como una de las autoridades propias de La 
Resurrección. En principio, indicó que los cargos de titular del 
Juzgado de Paz Comunitario y del Juzgado de Paz del Poder 
Judicial son distintos y que respecto de la elección del actor para 
ocupar el cargo de Juez de Paz Comunitario no existe controversia 
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comunidad indígena de la Resurrección históricamente solo ha 
reconocido un juez de paz, quien al igual que el Presidente Auxiliar 
y sus integrantes despachaban en la misma oficina de la Junta 
Auxiliar, por lo que el Juez de Paz electo por la Asamblea 
Comunitaria es la misma persona que ocupa ambos cargos y 
desarrolla actividades propias frente a la comunidad y atribuciones 
conferidas por el artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Puebla.  
 

• No pueden existir 2 jueces de paz en la Comunidad Indígena de la 
Resurrección, puesto que ello transgrede el derecho a la autonomía 
y libre determinación, de considerarse así se estaría frente a un 
cambio de sistema normativo interno y ello conllevaría a la 
imposición de una autoridad ajena a la comunidad, aunado a que 
ello generó incertidumbre e inestabilidad al interior de la comunidad. 

Vulneración al principio de exhaustividad 

• La autoridad omitió realizar un análisis exhaustivo en la valoración 
de pruebas, específicamente los acuses de los oficios SEGOBM-
AVC-0026/2019 y SEGOBM-AVC-2897/2019, signados por el 
Director de Atención vecinal y Comunitaria, así como el oficio de 
contestación emitido por el Presidente Auxiliar de la Resurrección, 
mediante los cuales se demostró que el Ayuntamiento de Puebla 
reconocía que la comunidad a través de su Presidente Auxiliar 
designaran al Juez de Paz, y que dicho Ayuntamiento realizara el 
trámite respectivo a efecto de que el Consejo de la Judicatura  
expidiera el nombramiento correspondiente a favor de la persona 
electa.  
 

• La sala no tomó en consideración lo informado por las autoridades 
(Presidente Auxiliar), los testimonios de los señores (adultos 
mayores) que han fungido como Jueces de Paz y manifestaron han 
sido electos mediante Asamblea.  

4.3. Caso concreto  

Como se anticipó, es improcedente el recurso de reconsideración 

porque la sentencia de la Sala Regional se limitó a analizar si la materia 

de la controversia podría tener una naturaleza electoral, a la luz de los 

agravios que se hicieron valer.  

Esto es así porque en la sentencia recurrida no se advierte que la Sala 

Regional hubiera inaplicado explícita o implícitamente alguna norma 
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estudio de una cuestión propiamente de constitucionalidad, como tampoco 

derivó en la inaplicación de una norma general en materia electoral, de ahí 

que no se cumpla con el requisito especial de procedencia.  

Se insiste, porque para definir la competencia la Sala Regional no acudió 

a una interpretación directa de la Constitución, sino únicamente distinguió 

los planteamientos que formuló el actor y su pretensión, para arribar a la 

conclusión de que la designación del Juez de Paz del Poder Judicial no 

era revisable por la vía electoral y distinguió la naturaleza de este cargo y 

el de Juez de Paz Comunitario, que se trata de una autoridad tradicional e 

interna de la comunidad que no requiere de un reconocimiento o 

validación por parte de autoridades externas.  

Consecuentemente, la conclusión a la que arribó la responsable para 

definir un tema de competencia procesal no implicó un análisis 

propiamente de constitucionalidad.  

Además, la sola manifestación de una indebida interpretación 

constitucional del artículo 2° de la Constitución federal no hace procedente 

el recurso, ya que la controversia radicó en un problema de competencia 

legal que se reduce a un presupuesto que únicamente incide en la faceta 

del debido proceso y no trasciende a un problema de constitucionalidad.  

Al respecto, esta Sala Superior ha sostenido que la simple mención de 

preceptos o principios constitucionales y convencionales no denota un 

problema de constitucionalidad. 

Ello es así, porque el estudio de un tema de naturaleza constitucional se 

presenta cuando la responsable, al resolver, haya interpretado 

directamente la Constitución, o bien se haya desarrollado el alcance de un 

derecho humano reconocido en la norma suprema o en el orden 

convencional, por ser el núcleo duro o sus fundamentos axiológicos, así 

como en aquellos casos en que se lleve a cabo un control difuso de 

convencionalidad u omita realizarlo. 
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la Magistrada y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia del Magistrado Indalfer Infante 

Gonzales y la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que el presente acuerdo se 

firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 

 


